
ANEXO I 
ROTULACIÓN E IDENTIFICACIÓN CORPORATIVA 

“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”
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1. CONDICIONES GENERALES
 
La rotulación del vehículo, será entendida como un elemento con una doble función: constituye 
un elemento de seguridad preventiva que posibilita su fácil identificación (de forma, tamaño, 
orientación y velocidad, tanto de día como de noche, así como en condiciones de baja visibilidad 
por condiciones climatológicas) por parte de otros ocupantes de la vía tanto en tránsito, como 
cuando se encuentre detenido, y por otro lado, permite definir la identificación corporativa y 
operativa del mismo. 
 
Se opta por una rotulación retrorreflectante prismática homologada monocapa nivel III, para 
definir los contornos del vehículo, buscando una eficacia en la identificación del mismo en la 
larga-media distancia y en cualquier orientación y posición del vehículo, incluso cubriendo poca 
superficie. Se aplicará rotulación prismática retrorreflectante monocapa homologada nivel III para 
marcajes distintivos, buscando una eficacia en la corta distancia, siendo aplicable para su 
procesado en los rótulos de imagen corporativa (Escudo del Cuerpo de Bomberos C.M., 

 
 
 
Todas las zonas de la cabina o carrocería donde se vayan a ubicar elementos pegados de 
señalización o rotulación irán pintadas en liso, para permitir la correcta adherencia de los mismos 
a la chapa. 
 
Los productos utilizados, así como la aplicación de los mismos sobre la superficie del vehículo se 
atendrán a lo dispuesto en el Reglamento 104 de producto y 48 de aplicación de la UNECE. Los 
productos utilizados deberán estar homologados en el cumplimiento de las especificaciones de 
material que se recogen en el Anexo 6 del Reglamento 104 (especificaciones colorimétricas), 
identificando los materiales prismáticos de nivel III de contorno, con la clase C, y los materiales 
de nivel I con las clases D y E. 

 
El presente Anexo define la ubicación, material, medidas, tipografía y color de cada uno de los 
elementos que conforman la rotulación e identificación corporativa del vehículo. 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 

 Correrá a cargo de la empresa los gastos íntegros de suministro e instalación. 
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2. DEFINICIÓN

Tanto la rotulación, como la identificación corporativa estará compuesta por los siguientes 
elementos: 

Medidas aproximadas  350 x 470 mm. 
laterales y portón trasero de la caja trasera del 

vehiculo.  Medidas aproximadas 200 x 250 mm 
 aproximadas 

1000 x 120 mm. (o en su caso la máxima que admita el mismo). 
Banda fluorescente amarillo-limón de nivel III de retrorreflectancia enmarcando todo el 
contorno de la carrocería en ambos laterales y vista trasera. 
Así mismo, en cabina se fijará un trazo discontinuo de forma romboide con los vértices 
redondeados en todo el perímetro de ambos  laterales, así como el frontal de la cabina. 
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3. SEÑAL IDENTIFICATIVA TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 112

3.1 Ubicación 

Uno en cada lateral del vehículo, parte delantera de cada lateral de la caja posterior y otro en un 
lateral de la parte posterior. 

3.2 Color 

Blanco, sobre fondo rojo (RAL 3000) 

3.3 Tipografía 

SWIS 721 BLK BT 
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4. SEÑAL CORPORATIVA: ESCUDO CUERPO DE BOMBEROS COMUNIDAD
DE MADRID

4.1 Fuente documental 

Manual  de Aplicación del Escudo del Cuerpo de Bomberos Comunidad de Madrid (Símbolo-
Logotipo). 

4.2 Ubicación 

Uno en cada lateral del vehículo, centrado sobre la puerta delantera. 

4.3 Color 

Fondo rojo (RAL 3000) 

4.4 Tipografía 

Eurostile Bold Extended Two y Helvética black 


		2025-05-08T07:23:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




